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«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contericiosd-administrativo entablado por la «Compañía Eléc
trica de Langreb, S. A.», contra Resolución de la Dirección 
General de 'ftabajo de veintiuno de enero de mil novecientos 
sesenta y tres, confirmatoria del acuerdo del Delegado provin
cial de Oviedo, que impuso a la citada Compañía la multa de 
veinticinco mil pesetas por infracción de normas laborales, y 
ordenamos la devolución a la recurrente de las cantidades in
gresadas, sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», Jo pronunciadnos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.— 
Francisco S. de Tejada.—José Arias.—Manuel Dócavo.~josé 
Samuel Roberes.—Rubricados.»

Lo que digo^a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1964.—P. D., Gómez-Acebo.

Iláio. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 10 de julio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto contra este Departa
mento por el Montepío de Previsión Social de la Comi
saría General de Abastecimientos y Transportes.

rimo. Sr.: Habiendo recaidó resolución firhie .en 13 de abril 
de 1964 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamentc por el Montepío de Previsión Social 
de la Cmisaría General de Abastecimientos y Transportes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cúmpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que debemos decjarar y declaramos la inadmi
sibilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Montepío de Previsión Social del Persona^ de la 
Comisaría de Abastecimientos y Transportes contra Resolución 
del Ministerio de Trabajo de seis de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos, que estimó el recurso de alzada formu
lado por don Antonio Viñez Martínez XJrioste contra acuerdo 
de la Dirección General de Previsión de cinco de abril de mil 
novecientos sesenta y uno, reconociendo dicho Ministerio al 
señor Viñez el derecho a las prestaciones de viudedad, orfan
dad e invalidez, sin hacer especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Ambrosio López.—Evaristo Mouzú.—Justino Me
rino.—Rubricados.»

Lo que digo a^ V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1964.—P. D., Gómez-Acebo.

timo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN ^ 11 de julio de 1964 por la que se inscribe en 
el Registro Oficial a las Cooperativas que se men
cionan.

limo. Sr.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales de las 
Cooperativa^ que a continuación se relacionan, así como el in- 
fornxe previo emitido por la Obra Sindical.de Cooperación de 
la Delegación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos quinto, séptimo y octavo de la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y 28 del Reglamento para su aplicación, de 
11 de noviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y dispo
ner su inscripción en el Registro' Oficial de cooperativas de la 
Dirección General de Promoción Social: {

Cooperativas del Campo
Cooperativa Agrícola «Nuestra Señora de Ocón», de Bernedo 

(Alava).
Cooperativa de Mecanización Agrícola «San Juan Bautista», de 

Ozaeta (Alava).
Cooperativa del Campo «San Pedro», de Huélaga (Cáceres). 
Cooperativa Ganadera, de Manzanares (Ciudad Real). , 
Cooperativa. Local del Campo «Nuestra Señora del Rosario», de 

Chaucina (Granaba).
Cooperativa del Campo «San Vicente», de Lucena del Puerto 

(Huelva).
Cooperativa Agrícola «San Miguel», de Goñi (Navarra),. 
Cooperativa citricola «Sán Pablo», de Benavites (Valencia). 
Cooperativa Agrocítrica, de Picasent (Valencia).
Cooperativa Provincial de Promoción Ganadera, de Granada. 
Coopera-tiva del Campo «Nuestra Señora de Sopetrán», de Ja- 

randilia de la Vera (Cáceres).
Cooperativa Sociedad de Exportación número 2 de la Coopera

tiva Agrícola «La Fertilizadora», de Castellón.

cooperativa del Campo «El Progreso», de Baralla de Neira de 
Jusá (Lugo).,

Cooperativa del Campe «Buronesa», de San Martín de Suama- 
Fonsagrada (Lugo).

Bodega Cooperativa de Orense.
Cooperativa de la Remolacha Azucarera, de Salamanca. 
Cooperativa de Cultivo er- Común de las Tierras «San Miguel», 

de Fuentepelayo (Segovia).
Cooperativas industriales

Cooperativa Comarcal Hotelera de Ibiza y JEí'ormentera. en Ibi- 
za (Baleares),

Cooperativa Industrial «San Lucas», de Jaén.
Cooperativa Panadera «San Honorato», de Quesada (Jaén). 
Cooperativa Parroquial de Confección «Santa Lucía», de Cam- 

porrobles (Valencia).
Cooperativa industrial Local Obrera INCOLI, de Oliva (Va

lencia).
Cooperativa del Cemento «San Julián», de Cbeda (Jaén), 
cooperativa Industrial Alimenticia CIASU, de Seo de Urgel 

(Lérida).
Cooperativa industrial de Trabajadores Canteros, de Guitiriz 

(Lugo).
Cooperativa Cinematográfica «Jaizquibel», de Madrid. 
Cooperativa Obrera Salmantina, de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1964.-—P D.. Gómez-Acebo.

limo. Sr. Director general de Promoción l^ocial.

ORDEN de 2g de julio de 1964 por Ig que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este. Departa
mento por don Simeón Selga Ubach

limo. Sr.: Habiendo recaído resolüción ñrme en 30 de ene
ro de 1964 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Simeón Selga Ubach,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia, cuyo fallo dice lo que sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la nulidad 
de la notificación efectuáda al recurrente, don Simeón Selga 
Ubach, Médico Pediatra Puericultor del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad en Manresa, de la Resolución dictada por la 
Dirección General de Previsión con fecha siete de noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno en expediente por él promo
vido, en relación con su retribución con el carácter expresado y 
de todas las actuaciones administrativas posteriores a dicha 
diligencia, entre las que figura la Orden, del Ministerio de 
Trabajo de treinta de mayo de mil novecientos sesenta y dos, 
que ha sido objeto del recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el citado Médico, reponéndolas al estado procesal 
inmediatamente anterior al en que se practicó erróneamente 
tal notificación,’ que deberá Ueyarse a nabo conforme a Ley, 
sin hacerse expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se pubhcará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», y que va extendida en seis folios de papel de oficio 
números: X. 2.313.660, .X 2.313.662, A.7.684.389, A.7.684.385 y el 
presente A.7.684.381; definitivamente juzgando lo pronuciamos, 
mandamos y firmamos.—^Entre líneas: «La Dirección de Le
trado» y «todas».—Vale.—Ambrosio López.—Evaristo Mouzo.— 
Justino Merino.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1964.—-P. D., Gómez-Acebo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de julio de 1964 por Ig que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este Departa
mento por don Eligió Clavijo Calvo.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 24 de marzo 
de 1964 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamnto por don Eligió Clavijo Calvo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso .contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de don Eligió Clavijo Calvo 
contra Resolución de la Dirección General de Previsión de 
quince de junio de mil' novecientos sesenta y uno y del Mi
nisterio de Trabajo de nueve de abril de mil novecientos se
senta y dos, desestimatorio de la alzada contra la anterior, 
por lo que se hizo atribución de asegurados a un Doctor del
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Seguro de Enfermedad en El Campillo, Huelva, y debemos 
declarar y declaramos tales órdenes firmes y subsistentes como 
conformes a -derecho, sin costas

así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado," e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo. pronunciamos; mandamos y firmamos.—Luis Cortés.— 
Manuel Docavo.—José Fernández.—Juan Becerril.—Pedro Fer
nández.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1964.—P D. Gómez-Acebo.

limo. Sr. SulDsecretário de este Departamento.

ORDEN de 20 de julio de 1964 por la que se- dispone él 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este Departa- 
viento por don Emilio Carlos Elola Félez.

limo. Sr.: .^Habiendo recaído resolución firme en 28 de mar
zo de 1964 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
cQntra este departamento por don Emilio Carlos Elola J'élez,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se/cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo entablado por don Emilio, Carlos 
Elola Félez contra Orden del Ministerio de Trabajo, que acor
dó que los vecinos de Zúñiga fueran asistidos por el faculta
tivo de Santa Cruz de Campezo y no por el titular de asis
tencia médica del distrito, resolución que declaramos no estar 
ajustada a derecho, sin hacer expresa condena de costas,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección' Legis
lativa»*,. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.'—^Francisco 
Sáenz de Tejada.—Presidente accidental.—Jpsé Arias.—José Ma
ría Cordero.—^Manuel Docavo.—José Fernández.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde, a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1964.—’P. D., Gómez-Acebo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Ordenación 
del Trabajo por la que se subsanan errores observados 
en el texto de la norma laboral de óbligado cumpli
miento para la «Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, S. A.», y personal, inserta en ei «Boletín 
Oficial del Estado» número 177, de 24 de julio actual

Observados diversos errores en el texto de la nórma líiboral 
de obligado cumplimiento para lá «Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A.», y su personal, inserta en el 
«boletín Oficial del Estado» número 177, de 24 de julio actual, 
se procede a subsanarlos en la siguiente forma:

Página 9574. Columna segunda. Cláusula quinta, Pluses de 
trabajos incómodos y molestos, último párrafo, dice: «... se- 
manalmente^). Debe decir: «... mensualmente».

Cláusula octava, Pagas de carestía. Dice: «... Convenios Co
lectivos de 1956 y ...». Debe decir: «... Convenios Colectivos de 
1959 y ...».

Página 9574. Clásula nóvena, Reajuste de salarios:
Entre las categorías de «Ingenieros segundos» y «Arquitec

to» debe intercalarse un título que diga «Arquitectos».
Entre las categorías de «Letrado tercero» y «Médico Jefe» 

debe intercalarse un título que diga «Módicos».
Entre las categorías de «Perito cuarto» y «Delineantes cal

cadores» debe intercalarse un título quo diga «Ayudantes téc
nicos». ; . ,

Página 9675. Primera columna (continuación de lá cláusula 
novena; Reajuste de salarios):

Entre el título «Subalternos» y la categoría «Conserje» debe 
Intercalarse un subtítulo que diga «a) Ordenanzas».

El título «Chóferes» debe sustituirse por otro que diga 
«b) Chóferes de turismo».

Madrid, 27 de julio de 1964.—-El Director general, P. D, Víc
tor Fernández.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueban los Estatutos de la Entidad «Caja 
de Previsión Social de Empresa Nacional de Electrici
dad, S, A.»; domiciliada en Madrid.

Vistos los Estatutos de la entidad denominada «Caja de. 
Previsión Social de Empresa Nacional de Electricidad, S. A.», 
con domicilio en Madrid;

Habida cuenta de que su organización, y funcionamiento, así 
como los fines que se propone llevar a cabo, revisten la na
turaleza y el carácter de Previsión Social;

Que las normas de .la referida entidad reúnen los requisitos 
exigidos por la Ley ce 6 de diciembre de 1941 y su Reglamento 
de 26 de mayo de 1943 para la constitución y funcionamiento 
de esta clase de asociaciones, y que, además, se han cumplido 
los trámites que para la aprobación de los Estatutos y Regla
mentos de las Entidades de Previsión Social señalan la Ley y 
Reglamento citados.

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien acor
dar la aprobación de los Estatutos por que habrá de regirse 
la entidad denominada «Caja de Previsión Social de Empresa 
Nacional de Electricidad, S. A.», con domicilio social en Ma
drid, y su inscripción en el Registro Oficial de Entidades de 
Previsión Social cqn el número 2.828. /-

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 de junio de 1964.—El Director general,, por de

legación, Joaquín Fernández Castañeda
Sr. Presidente de lá «Caja de Previsión Social de Empresa Na

cional de Electricidad, S. A.» Madrid.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Badajoz, 
La Coruña, Madrid y Murcia por las que se hace pú
blico haber sido caducados los permisos de investiga
ción que se citan.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que han sido caducados los siguientes permisos 
de -investigación, con expresión del número, nombre, mineral, 
hectáreas y término municipal:

Badajoz
Provincia de' Badajoz

10.675. «Amp. a Kivi». Hierro. 125. Fuente dél Arco.
Provincia de Cáceres

8.219. «Artabro». Scheelita y wolfram. 19. Santibáñez el Alto. 
La Coruña 

Provincia de Orense
3.212. «Tiruliro». Estaño y wolfram. 54. Blancos.
3.777. «Amp. A Pe». Estañó, 43. Verín y Villardevós.

Madrid
Provincia de Guadalajara

1.903. «San Ildefonso». Barita. 240.^ Selas y Aragonclllo. 
Provincia de Murcia

21.051. «Florentina». Plomo. 234. Cartagena.
Lo que se hace público declarando franco y' reg-isti^able el 

terreno comprendido en sus perímetros, excei^to para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevfitó 
solicitudes hasta transcurridos ocho días a partir del siguienlie 
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse 
en horas de oficina (de diez a' trece treinta de la mañana) en 
estas Jefaturas de Minas.

RESOLUCION del Distrito Minero de La Coruña relativa 
al éx'j^diente de expropiación de las fincas que se citan,. 
afectadas por la ejecución de las labores de explotación 
de la mina denominada «Gándaras»,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre dé 1954, se hace 
público por medio del presente anuncio, que por Resolución de 
esta Jefatura, de esta fecha, se ha acordado declarar la nece
sidad de la ocupación de Tas siguientes fincas^y de las construc
ciones existentes sobví la^ mismas, que están situadas - en él 
lugar de Eidos de Monte, Parroquia de Budiño, Término muni
cipal de Perriño, de la provincia dé Pontevedra, por ser ne
cesaria para la ejecución de las labores de, explotación de la 
mina denominada «Gándaras», número 1.297. ^e diéha provincia, 
de la que es titular don José Fernández López.


